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Mexicali, Baja California, veintinueve de noviembre de dos mil

veintiuno

VISTA la cuenta del Secretario General de Acuerdos de este Tribunal,

en la que se hace constar que el veinticuatro de noviembre del presente

año, se recibió en Oficialía de Partes, oficio número

IEEBC/UTCE|431812021 signado por Karla Giovanna Cuevas

Escalante, Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del

lnstituto Estatal Electoralde Baja California, mediante elque acompaña

diversos anexos, en atención al cumplimiento del proveído de veintidós

de noviembre de la presente anualidad, dictado dentro del expediente

citado al rubro.-

Toda vezla Titular de la Unidad Técnica del referido lnstituto, mediante

oficio de cuenta manifiesta que el expediente en que se actúa se

encuentra aún en etapa de investigación, remitiendo constancias que

acreditan el estado procesal del mismo; de conformidad con los

adículos 14, fraccion XVll y XXll de la Ley del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California y 47 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado; se dicta el siguiente

ACUERDO-

PRIMERO.- Ténganse por recibido el oficio de referencia y sus anexos,

y agréguese a los autos del expediente en que se actúa para que obren

como legalmente corresponda

SEGUNDO.- Se tiene a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

Estatal Electoral de Baja California, dando cumplimiento al

'requerimiento de veintidós de noviembre del año que

dictado en los autos del expediente citado al rubro, toda vez
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que informa el estado procesal que guarda el mismo; quedando este

Tribunal en espera de la sustanciación de las etapas subsecuentes. - -

TERCERO. Requiérase a la Unidad Técnica de lo Contenoioso

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, para que, a la

brevedad, una vez que culmine con la etapa de investigación y la

celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, remita las

constancias del expediente de mérito, a este Tribunal

NOTIFIQUESE por OFlClO, ESTRADOS, y publíquese por LISIA y

en el sitio oficial de internet del Tribunal. CUMFLASE

Así lo a y firma la Magistrada instructora, ELVA R

JIMÉ el Secretario General de

quien autoriza y da fe
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